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'7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

Los ejercicios serán los especificados en la Orden ministerial
de 24 de diciembre de 1953, y el Tribunal calificará los mísmo."1
del modo siguiente:

Primer ejercicio: Primera parte: Los apartados a) y c),ne
uno a cinco puntos cada uno de ellos. El apartado b) de uno
a ,lO puntos.

Segunda parte~ Primero y segundo tema, de uno a diez
puntos cada uno de ellos.

La calificación definitiva de este ejercicio eliminatorio será
la media aritmética de la puntuación de las dos partes sobre
20. puntos. necesitando obtener el opositor un mInimo de 10
puntos para pasar al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Primera parte: Cada tema será calificado
de uno a diez puntos.

Segunda parte: Los dos problemas de aritmética se ealifi
carán de uno a diez puntos. El problema de contabilidad será
calificado igualmente de uno a diez puntos.

El resultado de _este segundo ejercicio será la media aritmé
tica de la puntuaci6n obtenida en las dos partes de que consta
sobre 25 puntos.

Tercer ejercicio: Cada uno de los apartados a), b), e) y d)
se calificarán de uno a cinco puntos.

7.2. Méritos

servirán para mejorar la calificación obteni¡;ia en los ante-
riores ejercicios. y se calüicarán del modo siguiente:

Título técnico o universitario medio: Tres puntos.
Titulo técnico o universitario superior: Cinco puntos.
Conocimiento de idioma moderno: De uno a tres puntos.

Servicio en Juntas de Puertos:

En cargos Administrativos o Técnico auxiliar: Un punto por
cada cinco·afios, con un máximo de cinco puntos.

En otros cargos: Un punto por cada cinco años, con un má
xImo de tres puntos.

7.3. Resultado final

El resultado final o calificación definitiva será la que resulte
de la suma de las calificaciones de los ejercicios primero, se
gundo. tercero y valoración de méritos.

8. LISTA DE APROBADOS Y.PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.%. Propuesta da aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

9. PRESENTAcIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta dfa~ a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionario público estarán
e?Centos de justificar documentalmente las condiciones y requi
SItos ya demostrados para obtener su nombramiento. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que de
pendan. acred:l.tativo de su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servic:l.os.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes. dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer~
za mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad.
En este caso, el Tribunal formulará propuesta de nombramiento,
según orden de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia
de la referida nnualaci6n. tuvieran cabida en el número de pla
za¡ convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Con'€slJonde a la Junta del Puerto de Barcelona, a pro
puesta del Tríbunal selectívo.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el· ~partado e) del ar~

tieulo 36 c,ie la Ley de Funciones Civiles del Estado.

Barcelona, 26 de junio de 1971,-El Presidente. Ramón Guar~

dans Vallés.-3.901-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se nombra
el Tribunal de oposiciones a la primera cátedra de
«Anatomía descriptiva y topográfica 11 técnica anat6
mica» de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Bilbao.

Ilmo. Sr.: De conformldad con lo dispuesto en ·los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre
de 1962, orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribuna.1 que he. de
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la primera
cátedra de «Anatomia descriptiva y t.opQ~áfica y técnica. ana,..
tómica» de la Facultad de Medicina de la. Unlversidad de Bilbao,
convocadas por Orden de 4 de noviembre de 1970 (<<Boletin Ofici'a.l
del Estado» del 28), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Angel Jorge Echeverrl.
Vocales: De designación automática, don José Escolar Garcfa,

don Miguel Guirao Pérez y don Pedro Amat Muñoz, Catedráticos
de las Universidades de zaragoza, Granada y Salamanca, respec
tiva.mente. De libre elección entre la. terna propuesta por el Con
sejo Nacional de Educación, don Luis Gómez Oliveros. Catedrá·
tico de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Francisco Mar
tín Lagos.

Vocales suplentes: De desigfi3Ción automática, don Luis Ji
ménez González, don Juan Jiménez-castellanos y Cal~Rubio
y don Domingo Ruano Gil. catedráticos de 168 Universidades
de Zaragoza, Sevilla. y Barcelona, respeetivamente. De Ubre elec
ción entre la terna propuesta por el C<msejo Nacronal de Edu
cación, don José Luis Puente Domínguez, CatedrátIco de la Uni4

versldad de Santlago.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Matlrid, 24 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REOLUCION de la Dírección General de Personal
por la que se designa la Comisión que ha de pro
poner la resolución del concurso de méritos entre
Directores Escolares.

De conformidad oon 10 prevenido en el artículo 21 del Re
glamento del cuerro de Directores Escolares y número 2{) de
la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de
vacantes de Direcciones Escolares, convocado por Resolución
de 14 de abril último (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
mayo).

Esta Dirección General ha resuelto designar la Comisión
qUe ha de proponer la resolución del referido concurso y que
estará integrada de la siguiente forma:

Presidente: Don Eliseo Lavara Gros, Inspector Centrel <1e
Enseñanza Primaria.

Vocales: Doña Josefa Oliu Arroyo, Directora Escolar propues
ta por los Organismos del Movimiento.

Dofia Encarnación G o n z á ~ e z Amat, Dlrectora. Escolar
A43EC0561 de la re1aeión de funcionarios del Cuerpo, como per.
tel1eciente al primer tercio del mismo.

Don Alfredo Mayorga Manr1que~ Director Escolar A43ECI033
de la relaciPn de funcionarios del Cuerpo. como perteneciente
al segundo tercio del mismo, '
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Don Dimas Pablo Sánchez Plaza, Director Escolar A43EC1522,
pe:¡.:teneciente al tercer tercio del Cuerpo.

secretario: Don Antonio Contreras Benojo, Jefe de ;{\, Sec-
ción de Selección y Destinos.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y f'ff<;to.."
Dios guarde [L V. S. muchos aflos.
Madrid, 2,1 de junio de 1971.-EI Director g,-o.D{:rnL P{'d1'O Segú.

Sr. Subrlil'ec.:t·or general {le Per:;ollaL

RESQLUC¡ON de lu Dircccic'm General de Unit'ersi
dudes e ¡nvestigaciun por la que se hace pública
la lista provisional de admitidos y excluídos al c:oll
clUso··oposiciún a la plaza de Profesor agregado de
«(Derf'[;ho financiero» de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Valencia.

De conformid:,td con lo dispuesto en el DccreJ.,o l'l1lí19;}3, de
27 de junio, y en la Orden de <:onvocaooria de 16 de maxz;o
de 1971 «(Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril),

Esta Dil'ccCÍón General ha aCOrdado publicar la lista provi
sional de admitidos y excluidos al concur'so-oposición oonvocado
en turno libre por la mencionada Orden ministerial para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho financierm>
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia, con:;~
tituída. por los ~iguientes seúores;

Admitidos

D. Eusebio González Garda.
D. Fernando Cervera Torrejón.
D. Perfecto Yebra Mltt'tuI-ort.ega.
D. Alvaro Rodríguez Bereijo,

Excluidos

Don Jo;:.;é ,Juan Ferreiro Lapatza (certificado de función do
cente. escl"it.o de presentación de Un Catedrát.lcv de Universi-dad
e informe de la Junta de Facultad),

Don Fernando Pérez Royo (póliza de cinco pesetas).
Don Mariano Abad F'ernández (escrito de presentación de un

Catedrático de Universidad),

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aflos.
Madrid, 1 de junio de 1971.-El Direcbr general, P. D.. el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernúndez-TejHo.

Sr, Subdirector genera.l de Personal.

RESQLUC¡ON de la Direcciún General de UnivClsi·
dade.~ e lnvestigackm por la que ::Je hace públicu
la ll~da provtsional de admitidos y excluídos a los
concursos-oposicwnes a plazas de Profesor aqregado
de la 1< acuItad de Ftlosofía y Letras de las Univend~
darles que se indican.

De confü~·mida.d con 10 dispuesto en el Decreto 1411/1\.-!63. de
27 de jun.i,). y en la. Orden de convocatoria de 15 de mar:w
de 1971 ({{Do¡¿.tin Oficia.l del Estado» de 15 de abril),

Esta. Direcciún GE-neral ha acordado publicar la lista provisio
nal de admitidos y excluidos a los concursos-oposiciones convü~

cados en turno libre por la mendonada Orden ministerial para.
la provisión de las plazas de Profesor agregado que se indican
de la Fa-culta.d de Filosofía y Let.ra.s de la.s Universida,des que
se menClOnan:

«Frehid,)ria)¡ rOviedo)

Admitido.'>:

D Jcl.,;e )''l:annel Gómez Tabanera v Garcia.
D,"- iVL1ria. del Pilar ACOS[,a Martinez.

Excluidos:

Don Rafael Gar-cia Serrano (jUStificar tres cursos completos
de función docente, una pól:za de tres peseti"~s y otra. de cinco
pesetas),

Don Juan Pedro Garrido Roiz (enunciar todos los requisitos
romo aparecen en la Orden de conVDuüoria.'¡,

«L",nqua ingic8C/» (Sevilla)

Admitido.'i: Ninguno.

Excluidos:

l:>on Antonio Fernúndez Gm'cia. (las fotocopias del certlJicado
de funcíón docente y el escrito de presentae,;{ill del CatedrúLico
informado por la Junta de Facult:1d han de ir compulsadas).

«Lengua y Literatura franct:::;Q;m (Sevilla)

Admitidos: Ninguno.

Excluidos: Ninguno.

«Historia moderna l1ni¡;crsal .Ii de Espa-riall (Valencia)

Admitidos:

D. Rodrigo Rodríguez Ga.rraza.
D. A~varo Castillo Pintado.
D." Emjlia Salvador Esteban.

Excluidos:

Don Alberto Gil Núvales tcerLiJicado de función docente, es~
crito de presemaeión de un Catedratico de Universidad e Informe
de la Junta de :i?acuUoo).

Don .José Martinez Ortiz (informe de la Junta de Faculta,d
y derechos de examen .Y de formación de expediente).

Don Enrique Martine?: Ruiz (informe de la Junta de Facultad).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
.M¡:ldl'id, 1 de junio de 1971.-El Director general, P, D., el

SUDdlfl:ctor gc-rwLü de Personal. Francisco Hernandez-Tejero.

Sr. SubdlrecLOr g'~-'neral de Personal.

RESOLUCION de la Dirf:'ccion General de Universi
dades e Investigación por la que se declara desierto
el (on~urso de traslado para la provisión de la cáte~
dra de «Historia universal de las Edades Moderna
y Contell~poránea» de la Universidad de Valencia.

Por falLa. de aspirantes a.l concurso de traslado anuI}.ciado
¡J:Jr Hewluciun de 12 de marzo de 1971 ((Boletín Oficial del Es
tari(})} de 15 de abril) para la provisión de la cátedra de «Historla
;miversal de las Edades Moderna y OontemponíIlea» de la Fa
~ultad de Filo:.'-Ofía y Letras de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección Ge-neral ha resuelto declarar desierto el con-
curoo de trasladD de referencia..

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a v. S. Inl1Chos atios.
Madrid., 2 de junio de 1971.-El DirCütor general, P. D., el

Subdirector gen0ral de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr. Jek de' lit St'e.:i/,n de Gestión de Per50nal de Enseñanza.
UniVél'sit<1riH.

RE,)'OLT.1CfON de la Dirección General de Universi
d(l.de~ e rnve:stiqación por la qUe se declara desierto
el concurso de traslado para la provisión de la cá
tedra de <lAlgebra y Topologuo) Ce la Nueva univer
::-.idad Autónoma de Barcelona.

P0r faita de Jspi.rantes al concurso de traslado anunciado
por RewJurhm de 16 de marzo de 1971 (<lBoletín Oficíal del Es
tadú» d? 15 de abril) para. la provisión de la cátedra de «Alge.
bra y Topologia» de la F'acultad de Ciencias de la Nueva Univer
sidad AutónOll1a de Barcelona,

E.':.ta DireCCión Ge-n:;ral ha resuelt-o declarar desierto el con-
cur:::o de traslado de r~JJl"encia.

Lo digo a V. S. para su CDn;).~jm¡ento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
~radrid, 2 de junio de- 1971~EI DirectOr general, P. n., el

Subdirector gCIl;,;ral de pel".S-üna.I, ¡"rancísco Hernindez-Tejero.

Sr Jefe de la SeccÍ(¡n de Ge.c..tiún de PerSQJl<':¡l de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCIQN de la Direccion General de Universi
dade.': e Investigación por la que se convoca a con
Cllrso de traslado la cátedra de {{Quimica físi
ca 1:' N 2." Y Electroquímica» de la Universidad de
Valencia..

Vac<1llte la cútedra de {(Químka risica 1." y 2." Y Electroquí
m.ica¡)- en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valen
cia, y a propuei:ta del Rectorado,

E.;;ta Dírección General ha resuelto:

1.'" Anunciar la mencionada cátedra pa.].'a. su provisión a con~

cur~>o de traslado. que se tramitará eon arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de jUlio de 1965 Y 4 de
agosto de 1970 y en el Decret{} de 16 de julio de 1959.

2.° Podrún t00l3·r parte en e.'ite concurso de traslado los Ca
tedráticos de dísc:plina igualo equiparada en servicio activo o
excedentes y los que llayan sido titulares de la misma disciplina
por oposición y en la a8tualídaa lo sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Míní.sterio,
acolnpaüada.s de la hoja de serviciO.", expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles a contar del si
guiente al de la publicación de esta- Resolución en el «Boletín


